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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0084/20 

 
VISTO: 
 

Las manifestaciones relatadas por los vecinos de San Román; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que en el último tiempo se ha incrementado el número de familias en 
la localidad que se hace referencia. 

 
Que los vecinos refieren ciertas situaciones ocurridas, como invasión 

a la propiedad privada en distintos horarios. 
 
Que en el año 2015, el Municipio de Coronel Dorrego dio en 

comodato un inmueble para ser utilizado como dependencia denominada Posta Rural, 
extensión del Comando de Patrulla Rural. 

 
Que la localidad de San Román no tiene personal de policía para dar 

servicio de prevención y represión de delitos y contravenciones. 
 
Que la distancia a la localidad cabecera es de más de 30 kilómetros, 

lo que dificulta el traslado y la rapidez a la hora de desplegar su accionar, y poder dar una 
respuesta rápida a las necesidades y llamados de emergencia. 
 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
 

RESOLUCIÓN: 
 

ARTICULO 1º) Solicitar al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, 
============ evalúe al posibilidad de contar con personal policial en la localidad de 
San Román.- 
 
ARTICULO 2º) Remitir copia de la Presente a las autoridades del Ministerio de Seguridad 
============ Provincial.- 
 
ARTICULO  3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése 
============ al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-  

 
SALA DE SESIONES, 11 de junio de 2020.- 
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